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MUN!C:lf'l\l.IDI\0 f'ROV! NC:li\L MI\R!SC:I\L NIETO 
LEY UII(.ANICA 27972 llH 26·05·2003 

LEY 8230 llE03 0·1·1936 

RESOLUC ION DE GERENCIA N° 589 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moque gua, 2 8 MAR. Z0~7 
VISTOS: 

El Of1cio N° 375-2016-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA LOG. form ulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. remi t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N°046347 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Organos de Gob1erno Local. con personería jurid1ca 
de derecho públiCO. y goza n de autonomía Polí tica. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Arl 11 del T itulo Prelim1nar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194• de la Const,tuc,ón Política del Perú . 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N°046347 del 02 de 
Setiembre del 2016. la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1slnto de Moquegua y 
Provinc1a Mariscal N1eto. ha impuesto al Sr(a): CRUZ FLORES NESTOR, conductor infractor del vehículo con 
Placa de Rodaje Z4C-267 . la Infracción tipificada con el Código M. 28: que indica "Conducir un v ehículo de 
la categoría M o N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permitir que los ocupantes del 
vehículo no lo utilicen, en los casos en que , de acuerdo a las normas v igentes, exista la obl igación. 
de contar con la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, o Certificado de Accidentes 
de Tránsito, cuando corresponda, o és tos no se encuentre vigente."; de acuerdo a lo d1spuesto en el 
Cuadro de Tipificación de Mullas y Medidas Prevent1vas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre. 
aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de TránsitO - Código de Tránsito. aprobado 
por D S N° 016-2009-MTC y mod1flcatonas. la mfracc1ón cometida amenta una multa equivalente al 8% de la 
UIT v1gente (S/. 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos . 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
estableCidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • del articulo 329• del presente 
proced1m1ento sancionador se IniCia. con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1catorias. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la mulla prevista para la infracción cometida. ni ha presentado su descargo 
ante la umdad orgánica o dependenCia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días habites, contados a part" del dia stguiente de la noltftcación de la papeleta de in fracctón o resotuctón de 
micio de procedimiento sanctonador. la Municipaltdad Provincial deberá emillf la resotuctón de sanctón . 
procedtendo contra esta la interposictón de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumpl1do con pagar la Multa m ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do por Jo que se procede a em1tJr la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo Informado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre: Ley N° 27972 -
Ley Orgán1ca de Munic1pal1dades . Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1strat1vo General , así como el 
Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catorias. y con las visac1ones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): CRUZ 
FLORES NESTOR, por la infracc1ón al Tráns1t0 terrestre t1p1f1cada como M 28 estabtec1d0 en el Os N° 016-
2009-MTC y mod1f1cator1as. la sanc1ón de multa equ1vnte al 8 % de la UIT \!gente cuyo monto asc1ende a la 
suma de S/ 324 00 (TRESCIENTOS VEI NTICUATRO CON 001100 SOLES) ¡ la acumutac1ón de 20 puntos 
por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 046347 del 15 de Set1embre del 20 16, de acuerdo a tos 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resotuc1ón. 

ART ÍCU LO SEGUNDO: El presente acto tiene vígenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón . y contra el mismo puede Interponerse recurso 1mpugnatorio prev1sto en nuestro o rdenam1ento ¡uríd1co 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día s1gu1ente a su recepción Asim ismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara Firme y Consentida ta 
Sanc1ón en sede admin1strat1va. 

ARTÍC ULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strativa. el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al, ba¡o responsabilidad func1onat. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por tnfracc1ones al Tránsito. que establece el cuéldro de tip1ficac1ón de multas y med1das pre .·ent1vas 
aplicables a las mfracciones de tránsitó 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cac1ón de la presente resotuc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a): CRUZ FLORES NESTOR con domicilio en Asoc San Pedro Lote 07 San Antonio 
Moquegua, a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa correspondiente. bajo 
aperc1b1m1ento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

M : N ~ R VlNCIAI. MAA!SCA1. NlfTO 
1\ • H~l · ert G. Galvan Zebalfos 

ERENTE DE DESARROLlO URBANO 
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